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Dictamen recaído en el Proyecto de Ley 
626/2016-CR, que propone la "Ley que 
establece 'alertas educativas' para las Micro y 
Pequeñas Empresas-MYPE". 

TEXTO SUSTITUTORIO 

El Congreso de la República, 
Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE ESTABLECE "ALERTAS EDUCATIVAS" PARA LAS MICRO EMPRESAS 

Artículo 1. Objeto de la Ley 
La presente Ley tiene por objeto establecer sanciones denominadas "Alertas 
Educativas" para las Micro y Pequeñas Empresas reguladas de conformidad con el 
artículo 11 de la Ley 30056, que se encuentren en los regímenes tributarios RUS, 
RER, Régimen MYPE Tributario o Régimen General, con la finalidad de reducir el 
incumplimiento tributario mediante aprendizajes específicos, y promover la cultura 
tributaria. 

Artículo 2. Modificación del artículo 165 del TUO del Código Tributario, aprobado  h' 
por Decreto Supremo 133-2013-EF 
Modifícase el artículo 165 del TUO del Código Tributario, aprobado por Decreto 
Supremo 133-2013-EF, en los términos siguientes: 

"Artículo 165.- DETERMINACIÓN DE LA INFRACCIÓN, TIPOS DE SANCIONES Y 
AGENTES FISCALIZADORES 

La infracción será determinada en forma objetiva y sancionada 
administrativamente con penas pecuniarias, comiso de bienes, 
internamiento temporal de vehículos, cierre temporal de establecimiento u 
oficina de profesionales independientes y suspensión de licencias, permisos, 
concesiones o autorizaciones vigentes otorgadas por entidades del Estado 
para el desempeño de actividades o servicios públicos. También procede 
sancionar mediante "Alertas Educativas" en los supuestos y en las 
condiciones establecidas en el artículo 180.2 del presente Código.  

En el control del cumplimiento de obligaciones tributarias administradas 
por la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria - SUNAT, se 
presume la veracidad de los actos comprobados por los agentes 
fiscalizadores, de acuerdo a lo que se establezca mediante Decreto 
Supremo." 

Artículo 3. Modificación del artículo 180 del TUO del Código Tributario, aprobado 
por Decreto Supremo 133-2013-EF 
Modifícase el artículo 180 del TUO del Código Tributario, aprobado por Decreto 
Supremo 133-2013-EF, en los términos siguientes: 
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